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ACUERDO PCSJA20-11678 
25/11/2020 

 
“Por el cual se prorroga una medida de redistribución de procesos del Tribunal 

Administrativo del Meta al Tribunal Administrativo de Arauca” 

  

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

  

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial la conferida por el 
artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 de 2009 y 
de conformidad con lo aprobado en sesión del 25 de noviembre de 2020 y, 

  
CONSIDERANDO  

  

Que mediante Acuerdo PCSJA19-11448 del 19 de noviembre de 2019 el Consejo Superior 
de la Judicatura adoptó una medida de redistribución de 150 procesos del sistema 
escritural sin fallo, del Tribunal Administrativo del Meta al Tribunal Administrativo de 
Arauca.  
 
Que mediante el Acuerdo PCSJA20-11596 del 14 de julio de 2020 se dispuso prorrogar 
hasta el 30 de noviembre de 2020, la medida de redistribución de procesos adoptada en el 
Acuerdo PCSJA19- 11448, entre el Tribunal Administrativo del Meta y el Tribunal 
Administrativo de Arauca.  
 
Que mediante comunicación PTAA-2020-013 del 18 de noviembre de 2020, el Tribunal 
Administrativo de Arauca solicitó la ampliación de la medida con fundamento en que una 
vez se levantó la suspensión de términos, el Tribunal Administrativo de Arauca debió 
asumir los procesos electorales y continuar con los controles inmediatos de legalidad, a la 
necesidad de escanear los procesos del Tribunal Administrativo del Meta y a los índices 
de contagio en el Departamento de Arauca que han afectado a algunos empleados del 
Tribunal Administrativo de Arauca. 
 
Que la Corporación encuentra viable la prórroga de la medida, para que en el plazo 
dispuesto para su culminación, se logre decidir sobre los asuntos redistribuidos y evitar la 
devolución de procesos sin decisión al tribunal de origen. 

 

ACUERDA 

  
ARTÍCULO 1. Prórroga. Prorrogar hasta el 31 de marzo de 2021, la medida de 
redistribución de procesos entre el Tribunal Administrativo del Meta y el Tribunal 
Administrativo de Arauca adoptada en el Acuerdo PCSJA19- 11448, prorrogada mediante 
el acuerdo PCSJA20-11596. 
 
ARTICULO 2. Supervisión. Los Consejos Seccionales de la Judicatura del Meta y de 
Norte de Santander, continuarán con las actividades de supervisión y verificación del 
cumplimiento de esta medida para garantizar la atención de los procesos del sistema 
escritural. 
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ARTÍCULO 3. Vigencia. El presente acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta 
de la Judicatura.  
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Bogotá, D. C., a los veinticinco (25) días del mes de noviembre del año dos mil 

veinte (2020). 

 

 

DIANA ALEXANDRA REMOLINA BOTÍA  

Presidenta 

 
PCSJ/MMBD 
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